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EN TEMUCO, República de Chile a ocho de Abril del año dos mit diez.-
Ante mí, JORGE ELIAS TADRES HALES, Abogado, Notario público de la
Agrupación de las comunas de Temuco, padre Las casas, cunco, vilcún,

Freire y Melipeuco, con oficio en calle Antonio Varas número novecientos

setenta Y seis, comparecen: Don ALEJANDRO OTMAN SANHUEZA

ESPINOZA, cédula nacional de identidad número nueve millones

novecientos ochenta y cuatro mil cincuenta y uno guión k, casado y

separado totalmente de bienes, Ingeniero Civil, con domicilio en calle

camelot número diez mil ochenta de la comuna de Temuco; y doña

XTMENA ANDREA GARCÍA MANRIQ UEz, cédula nacional de identidad

número nueve millones cuatrocientos veintidós mil treinta y cuatro guión

tres, casada y separada totalmente de bienes, Ingeniera Civil Industrial, con

domicilio en calle Camelot número diez mil ochenta de la comuna de

Temuco; ambos comparecientes de nacionalidad chilena, mayores de edad,

quienes acreditan su identidad con sus respectivas cédulas y exponen:

PRIMERO: Por el presente instrumento, los comparecientes constituyen



una sociedad comercial de responsabilidad limitada¡ en conformidad a las

prescripciones de la Ley número tres mil novecientos dieciocho' del catorce

de marzo:de mil novecientos veintitrés y sus modificaciones posteriores'

teniendo además presentes las disposiciones pertinentes de los códigos de

comercio y civil que versan sobre la materia, en todo lo que no se hubiere

estipulado en el presente contrato.- SEGUNDo: obieto; el objeto de la

sociedad será la construcción de viviendas, edificios comerciales, edificios

habitacionales locales comerciales y cualquier otra clase de edificaciones'

arquitectura, diseño y desarrollo de proyectos de construcción; construcción

de caminos, carreteras y toda clase de obras viales y civiles' incluyendo

entreestasamodomeramenteejemplarlasreparaciones,demoliciones,

instalaciones de todo tipo incluyendo las eléctricas' montajes eléctricos en

general, movimiento de terrenos, y arriendo de maquinarias entre otras'

ial: la razón social será "SOCIEDAD

CoNSTRUCTORA ROCA LIMITADA", pudiendo utilizar como nombre de

fantasía capazde obligar a la sociedad de la misma manera que la razón

social el siguiente: ..CoNSTRUCToRA ROCA LTDA.,,, incluso ante los bancos

ysociedadesfinancierasycualquieraotrapersona/seanaturalojurídica,de

derecho público o privado, incluidos Servicio de Impuestos Internos' !/

Tesorería General de la República, pirección del Trabajo' entidades de

previsión Y salud'- : el uso de la razón social Y la

administración y plena representación judicial y extrajudicial de la sociedad'

corresponderá indistintamente a cualquiera de los socios quienes

anteponiendo la razón social a su firma, tendrán las más amplias facultades

de administración y disposición de bienes, podrán celebrar toda clase de

actos, contratos, convenciones y negocios jurídicos de cualquier naturaleza

que sean, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social'

con las limitaciones que más adelante Se señalan respecto a la venta'

enajenación o constitución de gravámenes. De acuerdo a lo anterior, y por

.,-.,or: rrí2 ilrrstrativa v sin que ello signifique limitación alguna, las partes
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dejan constancia que las facultades del administrador y representante

comprenden entre otras las siguientes: uno) Vender, comprar, permutar,

ceder y, €ñ general, adquirir y enajenar, a cualquier título, toda clase de

bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, bonos acciones,

derechos, y en especial mercaderías, materias primas o semi elaboradas,

productos elaborados y otros bienes cuya adquisición y enajenación quede

comprendida en el giro de Ia sociedad.- dos) Dar y tomar en

arrendamiento, administración y concesión toda clase de bienes corporales

o incorporales, raíces o muebles, o servicios materiales o inmateriales, y

celebrar contratos de leasing con o sin opción de compra; tres) Dar y tomar

bienes en comodato; cuatro) Dar y tomar dinero y otros bienes en mutuo;

cinco) Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sea necesario o

voluntario, y en secuestro; seis) Dar y recibir bienes en hipoteca, posponer/

alzar, cancelar y servir hipotecas constituidas a favor de la soc¡edad, incluso

con cláusula de garantía general; siete) Dar y recibir en prenda muebles,

valores mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o

incorpor-ales, sea en prenda civil, mercantil, bancarias, agraria, industrial,

warrants, de cosas muebles vendidas a plazo, u otras especiales, y

cancelarlas; ocho) Celebrar contratos de transporte, de fletamento, de

cambio, de correduría y de transacción; nueve) Celebrar contratos para

constituir agentes, representantes, comisionistas, distribuidores y

concesionarios; diez) Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar

primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas y

endosarlas y cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros,

etcétera; once) Celebrar contratos de cuentas corrientes mercantiles,

imponerse de su movimiento, aprobar y rechazar sus saldos; doce)

Celebrar contratos de trabajo, colectivos e individuales, contratar y

despedir, contratar servicios profesionales o técnicos bajo subordinación o

en forma accidental; trece) Celebrar contratos de construcción y cualquier

otro contrato, nominado o no. En los contratos que la sociedad celebre, el
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i '--l



administrador queda facultado para convenir y modificar toda clase de

pactos y estipulaciones, estén o no contempladas especialmente por las

leyes y sean de su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales,

pudiendo fijar precios, intereses, rentas, honorarios, remuneraciones,

reajustes, indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones,

épocas y formas de pago y de entrega, cabidas, deslindes, etcétera, podrán

percibir, entregar, pactar indivisibilidad pasiva o activa, convenír cláusulas

penales a favor o en contra de la sociedad, aceptar toda clase de cauciones,

reales o personales y toda clase de garantías en beneficio o en contra de la

sociedad; fijal multas a favor o en contra de ella, pactar prohibiciones de

enajenar o gravar, ejercitar y renunciar sus acciones, como las de nulidad,

rescisión, resolución, evicción, etcéterd, y aceptar la renuncia de derechos y
.\accio@ rescindir, resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner término o

solicitar la terminación de los contratos, exigir rendiciones de cuentas,

aprobarlas u objetarlas, novar, remitir, y compensar obligaciones y en

general, ejercitar y renunciar todos los derechos que competen a la

sociedad; catorce) Contratar préstamos en cualquier forma, con toda clase

de organismos o instituciones de crédito y/o fomento, de derecho público o

privado, sociedades civiles o comerciales, y en general, con cualquier

persona natural o jurídica, nacional o extranjera; quince) Representar a la

sociedad en los Bancos nacionales o extranjeros, estatales o particulares,

con las más amplias facultades de que puedan necesitarse, darles

instrucciones y cometerles comisiones de confianza, abrir y cerrar cuentas

corrientes bancarias, de depósito y/o créditos especiales, con los bancos o

instituciones similares, depositar, girar y sobregirar en ellas, imponerse de

su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello tanto en moneda nacional

como extranjera; aprobar y objetar saldos, retirar talonarios de cheques o

cheques sueltos; suspender y retirar depósitos; contratar préstamos, sean

como créditos, en cuentas corrientes, créditos simples, créditos

documentarios. avances contra acentación. sohreoiros crédito en r.uentac

U
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especiales, etcétera, sea en cualquiera otra forma; arrendar ca¡il"" áé

seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento, colocar y retirar

dinero o valores, sea en moneda nacional o extranjera, en depósito,

custodia o garantía y cancelar los certificados respectivos; abrir acreditivos

en moneda extranjera; efectuar operaciones de cambio; tomar boletas de

garantía; y en general, efectuar, toda clase de operaciones bancarias, en

moneda nacional o extranjera; dieciséis) Abrir cuentas de ahorro,

reajustables o ño, a plazo, a la vista o condicionales, en Instituciones
Financieras, Bancos, Administradoras de Fondos de pensiones, en

Instituciones de Previsión o en cualquiera otra institución de Derecho

PÚblico o de Derecho Prívado sea en su beneficio exclusivo o en el de sus

trabajadores; depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento;

aceptar e impugnar saldos y cerrarlas; diecisiete) Girar, suscribir, aceptar,

reaceptar/ renovar, prorrogar/ revalidar, avalar, endosar en dominio, cobro

o garantía, depositar, protestar, sustituir, descontar, cancelar, cobrar,

transferir, retirar, extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras
de cambio, pagarés y libranzast vales y demás documentos mercantiles o

bancarios/ sea nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o

extranjera, ejercitar todas las acciones que a la sociedad correspondan en

relación con tales documentos; dieciocho) Representar a la sociedad en

todo lo relacionado con las actuaciones que deben hacerse ante el Banco

Central de Chile, Aduanas u otras autoridades en relación con la importación
y exportación de mercaderías. En ejercicio de su cometido, podrá ejecutar
los actos que a continuación se indicarán sin que la enumeración sea

taxativa sino enunciativa: presentar y firmar registros de exportación,

solicitudes anexas, cartas explicativas y toda clase de documentación que le

fuere exigida por el Banco Central de Chile o Aduanas; tomar boletas

bancarias o endosar pólizas de garantía en los casos en que tales cauciones

fueren procedentes y pedir la devolución de dichos documentos; retirar y

endosar documentos y conocimientos de embarque, solicitar las



modificaciones de las condiciones bajo las cuales sea autorizada una

determinada operación, y en general ejecutar todos los actos Y realizar

todas las actuaciones que fueren conducentes al adecuado cumplimiento del

encargo que se le confiere. El mandatario podrá hacer ante el Banco Central

de Chile, Servicio de Aduanas, u otras autoridades cualquier declaración que

estime necesaria o conveniente para el mejor manejo de los negocios

sociales; diecinueve) Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean

nominativos, a la orden y al portador y en general efectuar toda clase de

operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos

públicos o de comercio; veinte) Pagar en efectivo, por dación en pago/ por

consignación, por subrogación, por cesión de bienes, todo lo que la sociedad

adeudare por cualquier título y en general extinguir obligaciones ya sea por

novación, remisión, compensación, etcétera; veintiuno) Celebrar contratos

de sociedad de cualquiera clase u objeto Y formar comunidades Y

asociaciones, modificar, liquidar y disolver sociedades; representar a la

socíedad, con voz y voto en las sociedades, comunidades, asociaciones,

cuentas en participación, sociedades de hecho y organizaciones de

cualquiera especie de que forme parte o en que tenga interés; veintidós)

Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la sociedad o

pueda adeudársele en el futuro, a cualquier título que sea y por cualquier

persona, natural o jurídica, incluso el Fisco, instituciones, corporaciones o

fundaciones de derecho Público o Privado, instituciones fiscales, semifiscales

o de administración autónoma, instituciones privadas, sea en dinero o en

otra clase de bienes corporales o incorporales, raíces o muebles, valores

mobiliarios, veintitrés) Conceder quitas o esperas; veinticuatro) Firmar

recibos, finiquitos o cancelaciones y en general, suscribir, otorgar, firmar,

extender, refrendar o modificar toda clase de documentos públicos o

privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estime

necesarios o convenientes; veinticinco) Constituir y ejercitar servidumbres

:rtir¡:c n naqir¡ec'erentar la cnnstitución del derecho de usufructo. uso v
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habitación en favor o en contra de la sociedad; veintiséis) Solicitar para la

sociedad concesiones administrativas de cualquiera naturaleza u objeto;
veintisiete) Instalar agencias, oficinas, sucursales o establecimientos,

dentro o fuera del país; veintiocho) Inscribir propiedades intelectuales,

industrial, nombres comerciales, marcas comerciales y modelos industriales,

patentar inventos, deducir oposiciones o solicitar nulidades y en general,

efectuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en

esta materia; veintinueve) Entregar y recibir a/y de las oficinas de

correos, telégrafos, aduanas o empresas estatales o particulares de

transporte terrestres, marítimos o aéreo, toda clase de correspondencia,

certificada o ño, piezas postales, valores, giros, reembolsos, cargas

encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o consignadas a la sociedad

mandante o expedidos por ella; treinta) Tramitar pólizas de embarque o

trasbordo; extender, endosar, firmar y retirar conocimientos y documentos

de embarque, manifiestos, recibos, pases libres, guías de libre tránsito,
pagarés u órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías

o productos; ejecutar toda clase de actos de comercio exterior y cambios

internacionales, suscribir registros de importación y exportación, suscribir

anexos, contratar aperturas de acreditivos, celebrar ventas c.ondicionadas,

celebrar compraventa de divisas a futuro, autorizar cargo en cuenta

corriente, para operaciones de comercio exterior y/o cambios

internacionales, hacer declaraciones juradas, asumir riesgos de diferencias

de cambios Y en general ejecutar toda clase de operaciones aduaneras,

pudiendo al efecto otorgar mandatos especiales, presentar o suscribir

solicitudes, declaraciones y cuantos instrumentos públicos o privados se

precisen ante las aduanas o desistirse de ellas; treinta y uno) Concurrir
ante toda clase de autoridades políticas, administrativas, de orden

tributario, aduaneras, municipales, judiciales o de cualquiera otra clase de

que se relacionen con el comercio exter¡or y ante cualquier persona de

derecho público o privado, instituciones fiscales, semifiscales, de



administración autónoma, organismos, servicios, etcétera, con toda clase de

presentaciones, declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse

de ellas; treinta y dos) Representar a la sociedad, en todos los juicios o

gestiones judiciales en que esta tenga interés o pueda llegar a tenerlo, ante

cualquier tribunal ordinario, especial, arbitral, administrativo o de cualquiera

otra clase, así intervenga la sociedad como demandante, demandada o

tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda clase de acciones, sean

ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa o de

cualquiera otra naturaleza; solicitar medidas precautorias o prejudiciales,

entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva; reclamar implicancias o

' recusar; solicitar el cumplimiento de resoluciones judiciales, incluso de

tribunales extranjeros, solicitar embargos y señalar bienes al efecto; alegar

o interrumpir prescripciones; someter a compromiso, nombrar, solicitar o

concurrir al nombramiento de jueces, compromisarios, pudiendo fijarles o

concurrir a la fijación de sus facultades incluso de amigables componedores,

señalar remuneraciones, plazos, etcétera; nombrar, solicitar o concurrir al

nombramiento de síndicos, liquidadores, depositarios, peritos, tasadores,

interventores, etcétera, pudiendo fijarles sus facultades, deberes,

remuneraciones, plazos, etcétera, renovarlos o solicitar su remisión, solicitar

declaraciones de quiebra o adherirse q la pedida por otro acreedor; verificar

créditos, ampliar las verificaciones ya efectuadas o restringir su monto,

. intervenir en los procedimientos de impugnación, proponer, aprobar,

rechazar o modificar convenios judiciales o extrajudiciales con los

acreedores o los deudores de la sociedad, pudiendo conceder quitas o

esperas, pactar garantías, intereses, descuentos, deducciones o

condonaciones, solicitar su nulidad o resolución. En el ejercicio de su

representación queda facultado para representar a la sociedad con todas las

facultades ordinarias o extraordinarias del mandato judicial, en los términos

previstos en los artículos siete y ocho del Código de Procedimiento Civil,

pudiendo desistirse en primera instancia de la acción entablada, contestar

\t
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demandas, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los

recursos o los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los

árbitros facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, intervenir en

gestiones de conciliación o avenimiento, aprobar convenios, cobrar y

percibir; treinta y tres) Conferir mandatos especiales, judiciales o

extrajudiciales Y revocarlos y delegar en todo o en parte las presentes

facultades en una o varias personas y reasumir la administración de la

sociedad en cualquier momento; y treinta y cuatro) Auto contratar en

toda clase de actos y contratos, requiriendo en este caso que acuerdo de los

socios.- En general, podrá realizar cualquier acto o contrato que sea

necesario o conducente a la realización de los fines sociales.- OUINTO:

Limitaciones; No obstante las facultades de que están investidos los socios

se acuerda que deberán concurrir los socios de consuno para la constitución

de cualquier garantía sobre bienes sociales, para gravar y/o enajenar bienes

raíces Y para constituir a la sociedad en avalista, codeudor o fiador

solidario; lo anterior sin perjuicio del mandato que al efecto pudieran los

socios otorgarse. SEXTO: Capital; el capital será la suma de UN MILLóN
DE PESOS, aportados por los socios de la siguiente forma: a) el socio don

ALEJANDRo orMAN SANHUEzA EsprNozA, aporta la suma de

quinientos mil pesos, que corresponden al cincuenta por ciento del

capital social, que es enterado en este acto de contado y en dinero efectivo,

ingresando con esta fecha a la caja social; y b) el socio doña XTMENA

ANDREA GARCÍA MANRreuEz, aporta la suma de quinientos mil
pesos, que corresponden al cincuenta por ciento del capital social, que es

enterado en este acto de contado y en dinero efectivo, ingresando con esta

fecha a la caja social. -

utilidades al igual que las eventuales pérdidas de la sociedad se repartirán y

distribuirán entre los socios en proporción al porcentaje del capital aportado

por cada uno de ellos.- OCTAVO:, Responsabilidad de tos socios; los

socios limitan su responsabilidad personal hasta la concurrencia del monto

I



de sus aportes en el capital social.- NOVENO: Retiros; los socios podrán

hacer retiros personales a cuentas de futuras utilidades por los montos y en

las oportunidades que se fijen de común acuerdo.- DÉCIMO: Balance; la

sociedad practicará balance general e inventario físico de los bienes, los días

treinta y uno de diciembre de cada año.- DECIMO PRIMERO: Viqencia; la

sociedad empezará a regir desde la fecha de suscripción de la presente

escritura y tendrá una duración de tres años contados desde esta fecha,

renovable tácita y sucesivamente, por períodos iguales y en las mismas

condiciones si ninguno de sus socios manifestare su voluntad de ponerle v
término mediante escritura pública, con seis meses de anticipación, a lo

menos, al vencimiento del plazo estipulado prorrogado. De la escritura

pública referida se tomará nota al margen de la inscripción de la Sociedad

en el Registro de Comercio.- ; En caso

de fallecer \uno de los socios, la sociedad continuará con los socios
\

sobreviviente§-aábiendo designar los herederos del socio fallecido, en el

plazo de un mes desde el deceso, un mandatario común para actuar ante la

sociedad, quien tendrá las mismas facultades del socio fallecido, a excepción

de la facultad de administrar cuando el fallecido sea el socio administrador,

facultad que corresponderá automáticamente a él o los socios

sobrevivientes, sin perjuicio del derecho de acordar con posterioridad una

forma distinta de administrar.- En caso de que los herederos del socio

fallecido no designen un mandatario común en el plazo establecido en esta

cláusula, él o los socios sobrevivientes procederán a designarlo a su arbitrio,

debiendo recaer el nombramiento en alguno de los herederos del socio

fallecido.- OÉCItqO teRCeRO: Oomicilio: la sociedad tendrá como

domicilio la ciudad de Temuco, sin perjuicio de las sucursales o agencias

Arbitraie; cualquier dificultad o controversia que se produzca

socios con motivo de la aplicación, interpretación, duración,

e'iecr rción rie este contrato o cualouier otra causa será sometida a

entre los

validez o

a rbitraie,
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conforme al Reglamento Procesal de Arbitraje vigente del Centro de

Arbitraje y Mediación de Santiago, en todo lo que no fuere contrario a esta

cláusula. Las partes declaran conocer y aceptar el referido Reglamento de

Arbitraje. El árbitro será designado por las partes de mutuo acuerdo y si

éstas no lo acordaren, cualquiera de ellas podrá recurrir a la justicia, para la

designación del árbitro, el que tendrá las facultades de arbitrador y deberá

sujetarse al procedimiento establecido en el Reglamento Procesal de

Arbitraje vigente del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago. En contra

de las resoluciones del arbitrador no procederá recurso alguno, por lo que

renunciamos expresamente a ellos, El árbitro queda especialmente

facultado para resolver todo asunto relacionado con su competencia y/o

jurisdicción, entre ellas y a modo meramente ejemplar se consignan las

siguientes atribuciones: declarar la terminación anticipada, la rescisión,

resolución o nulidad de la sociedad.- oÉClPtO OUINTO: Liquidación; la

liquidación de la sociedad se hará de común acuerdo por los socios, y si éste

.. no se produjere las partes convienen en que designarán de mutuo acuerdo

,,. u11 liquidador; y si ello no se produce, se nombrará un liquidador por la

justicia en subsidio,- DÉCIMO SEXTO: Autorización; los comparecientes

autorizan al Abogado don PABLO ALONSO ARIAS PALACIOS para que en

representación de ellos, subsane ante el Notario autorizante de la presente

escritura y ante el Conservador de Comercio competente, cualquier

deficiencia, omisión o error no esencial que afecte al presente instrumento,

pudiendo firmar por sí solo las minutas y escrituras necesarias. Queda el

mandatario facultado para realizar las gestiones judiciales y administrativas

necesarias para tales fines, permaneciendo vigente este encargo aún

después de fallecidos los mandantes y no obstante la incapacidad o

insolvencia que puedan sobrevenirles.-

portador; se faculta al portador de

escritura para requerir y firmar las

anotaciones que sean pertinentes en

copia autorizada de la presente

inscripciones, subinscripciones y

los Registros del Conservador de



Comercio y demás necesarios.- Redacción del abogado PABLO ALONSO

ARIAS PALACIOS.- Anotada en el Repertorio de Instrumentos Públicos

bajO el númefO dos mil sstecientos ochente y cl"nco .- - ñ

Así lo otorgan. En comprobante previa lectura, firma.- Se da copia,-
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